
MUNICIPALIDAD DE LAJA
SECPLAN

DECRETO N° 825.-/

MAT: Nómbrese ITO

Laja, 25 de Febrero de 2013.-
VISTOS:
1.-Ord. N° 209 de fecha 04.05.11 y Ord. N° 1612 de fecha 19.10.11 Municipalidad
de Los Angeles, representante del Territorio Bio Bio Centro, donde se postula a
Programa.
2.- Convenio de Transferencia de Recursos entre el Gobierno Regional Región del
Bio Bio y la I. Municipalidad de Laja, de fecha 24.05.12.
3.- Resolución Exenta N° 2.046 de fecha 13.07.12.
4.- D. A N° 2.339 de fecha 13.07.12.
5.- Publicación en el portal mercado público ID 3735-70-LP12 de fecha 06.11.12.
6.- Consultas y aclaraciones durante el proceso de publicación
7.-Acta de apertura electrónica de fecha 26.11.12.
8.- D. A N° 4.247 de fecha 28.11.12, donde se designa la comisión evaluadora.
9.- D. A N° 4.405 de fecha 07.12.12, donde se designa una nueva comisión
evaluadora.
10.- Acta de evaluación de oferta de fecha 12.12.12, con resolución del Sr.
Alcalde.
11.- D. A N° 4.475 de fecha 12.12.12.
12.- Resolución de Acta de Adjudicación Electrónica de fecha 20.12.12.
13.- Contrato entre la I. Municipalidad de Laja y doña Gabriela del Pilar Vergara
Vera de fecha 08.01.13.
14.- D.A N° 194 de fecha 08.01.13, Aprueba Contrato
15.- Ley N° 19.886 y su reglamento, y Reglamento de Adquisiciones.
16.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.-NÓMBRESE como Inspector Técnico de la Obra (ITO) del Programa
"SANEAMIENTO TÍTULOS DE DERECHO DE AGUA COMUNA DE LAJA", al Sr.
Héctor Rojas Navarro, Encargado de Desarrollo Rural.
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